
RESOLUCION N° JU1112018 EXPEDIENTE N° 72212015 G

Buenos Aires, le}.. de �NJ..D de 2018.-
Visto la prórroga de licencia sin goce de sueldo solicitada

por !a agente del Juzgado Federal de la Seguridad Social N° 6, doctora Paola PRADO, con

motivo de continuar desempeñándose como contratada en el cargo de Prosecretario Letrado

de la Comisión de Reglamentación del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la

Nación,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 4053/2017,

hasta el 30 de noviembre del corriente año, referente a la licencia sin goce de sueldo

concedida oportunamente a la agente del Juzgado Federal de la Seguridad Social N° 6,

doctora Paola Prado.

archívese.-

DO LUIS LORENZETII
f'f1Es:r':NTE DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

OELANACION


